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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

“LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIAROS S.A. LIFE"

1.- CELEBRACION, APROBACION € INSCRIPCION.- La escritura pública
de aumento de capital y reforma de estatutos de "LABORATORIOS

INDUSTRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. LIFE" se otorgó en
la ciudad de Quito el 20 de mayo de 1986, ante el Rotario Décimo
Segundo del mismo cantón; ha sido aprobada por la señora economista
Teresa Minuche de Mera, nte de Compañfas, mediante
Resolución N* 36-1-1-T-T- de :
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón ES

Quita, dejo M2 09, tono 10, del
dogistro lndestrial, el Y de julio de 1906,

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública
antes mencionada los señores doctor Miguel Salvador y Roberto

Wallace, a nombre y en representación de “LABORATORIOS INDUSTRIALES
FARMACEUTICOS ECUATORIANOS S.A. LIFE", en sus respectivas calidades
de Presidente y Gerente General de le compañía. Los comparecientes
son de nactonalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados
en la ciudad de Quito.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañía
se sumenta en la suma de S/. 161'700.000,00, con lo cual queda

elevado a la cantidad de S/. 361'700.000,00.

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital
de la compañtfa se encuentra suscrito fntegramente y pagado

de la siguiente manera: S/. 45'264.461,59 por capitalización de
las reservas legales; S/. 116'435.538,41 por capftalización del
superávit proventente de la revalorización de activos.

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- La nómina de los acctonistas que han
suscrito el cinco por ciento o más del aumento de capítal es

la siguiente: MERREL 00N PHARMACEUTICALS INC y MINISTERIO DE SALUD

6.- UIORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION

NOMBRE: Merrell Dow Pharmaceuticals Inc.
RACIONALIDAD: Norteamericana
RESOLUCION MICIP: N* 357 de 12 de mayo de 1386
TIPO DE INVERSION: Extranjera directa
MONTO DE INVERSION: S/. 95'449.200,00
FORMA DE PAGD: Revalorización actívos S/. 63'730.268,23

Reserva Jegal S/. 26'718.977,97
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NOMBRE: Carol Andrea Burtin
RACIOMALIOAD: Rorteamericana

an, RESOLUCION DEL MICIP: M” 357 de 12 de mayo de 1306
TIPO DE INVERSION: Extranjera directa
NONTO DE INVERSION: S/. 49.300,00
FORMA DE PAGO: Revwalorización de activos 5S/. 35.512,84

NOMBRE: Andre de Vogelauarea
NACIONALIDAD: Selga
RESOLUCIOR DEL MICIP: K" 357 de 12 de mayo de 1986
TIPO DE IRVERSION: Extranjera directa
MONTO DE INVERSION: S/. 38.300,00
FORMA DE PASO; Revalorización de activos S/. 63.573,80

Reserva legal S/. 24.714,40

NONBRE: Margarete Ras de Tíetz
RACIONALIDAD: Alemana
RESOLUCION DEL MICIP: NM” 589 de 19 de octubre de 1979
TIPO DE INVERSION: Mactonal genera!
MONTO DE INVERSION: S/, 258.700,00
FORMA DE PAGO: Revalorización de activos S/. 186.2965,86

Reserva legal S/. 72.423,14

NOMBRE: Raymond Neriguer Coussega!
NACIGRALIDAD: Francesa
RESOLUCION DEL NICIP: NM” 692 de 29 de octubre de 1979
TIPO DE INVERSION: Inverstonista nactonal general
MONTO DE INVERSION: S/. 2.900,00
FORMA DE PAGO: Revalorización de activos 5/. 2,095,894

Reserva legal 814,76

7.- Como consecuencia del aumento de capital se reforma el artículo
quinto de los estatutos sociales de le compañta, el mismo que

dirá: “El capital soctal es de S/. 361*'700.900,00, dividido en
3'517.000 acciones ordinarias y nomínativas de (S/, 100,00) cíen
sueroscada uña, numeradas desde el número uno (1) hasta el ngmero
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